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Expediente 012 2018 – 00091 01 

 

En atención a la constancia que antecede y una vez examinada la 

totalidad del expediente se DISPONE: 

 

ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte actora, contra la sentencia de primera 

instancia proferida por el Juzgado Doce Civil Municipal en audiencia del 24 

de agosto de 2020. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, el apelante deberá 

sustentar el recurso de apelación a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes. De la sustentación por secretaría y sin necesidad de 

nuevo ingreso al despacho, córrase traslado a las partes no 

apelantes por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 

normado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

RECUERDE LA PARTE APELANTE la observancia de la carga estatuida 

en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., para que remita su 

sustentación por correo electrónico también a los demás sujetos 

procesales. Circunstancia que deberá demostrar con las pruebas de envío 

respectivas. 

 

Sin perjuicio del cumplimiento de la carga procesal antedicha, por 

secretaría, una vez se reciba el escrito de sustentación en la 

oportunidad de ley, proceda a subir al micrositio del Juzgado, en el 

sitio web de la Rama Judicial, en el acápite de traslado, copia de 
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dicha sustentación y/o publique el link de acceso al documento en la 

anotación de Siglo XXI, para su publicidad. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no aparece el archivo audiovisual de 

la audiencia inicial, se REQUIERE al juzgado de primera instancia para 

que proceda a remitirlo íntegro, así como todos los documentos que del 

expediente, previa su completa verificación. Se le otorga el término de un 

(1) día. 

 

Por secretaría, sin necesidad de oficio, remítase de inmediato esta 

providencia al correo oficial del juzgado de primera instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
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